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ABREVIATURAS

ADPIC Acuerdos sobre los Aspectos de la Propiedad Intelectual refe-
ridos al Comercio.

ANC Autoridad Nacional de Competencia.

BOE Boletín Oficial del Estado.

CE Comunidad Europea.

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe.

CCAA Comunidades Autónomas.

CIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos.

CNMC Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

DC Dirección de Competencia.

DGCP Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP)

DOJ United States Department of Justice

DR-CAFTA Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Cen-
troamérica y los Estados Unidos.

ENC European Competition Network

FTC Federal Trade Commission

GATT Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio.

INTRANT Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terreste.

LCD Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

LDC Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

LGDCU Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios

LOPJ Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

LPAC Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

OEA Organización de los Estados Americanos.

ONAPI Oficina Nacional de la Propiedad Industrial
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ONDA Oficina Nacional de Derecho de Autor.

PROCONSUMIDOR Instituto Nacional de Protección de los Derechos del Consu-
midor.

PROCOMPETENCIA Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.

RDC Reglamento de Competencia.

SIDH Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

STC Sentencia del Tribunal Constitucional.

STS Sentencia del Tribunal Supremo.

TCE Tratado de la Comunidad Europea.

TSA Tribunal Superior Administrativo.

TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

TRCU Texto Refundido de Consumidores y usuarios.

UE Unión Europea.

URSS Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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Agente económico: toda persona o grupo de personas, físicas o jurídi-
cas, que participan en la actividad económica y que compiten dentro de un 
mismo mercado relevante.

Barreras: Aquellos impedimentos de entrada o expansión ya sean legales, 
naturales o estratégicos, que limiten la libre competencia en un mercado 
relevante.

Barreras de mercado: factores de tipo regulatorio, natural, estructural o 
creadas por los propios agentes económicos participantes en el mercado, 
que retrasan, dificultan o impiden la expansión o entrada de competidores o 
limitan su capacidad para competir en los mercados, con lo que se restringe 
u obstaculiza la competencia.

Barreras injustificadas: Barreras que tienen como objeto o efecto impedir 
o distorsionar la libre competencia, de lo cual resulta alguna o algunas de las 
infracciones tipificadas por la ley.

Bienes o servicios sustituibles: comprende los bienes o servicios que 
los consumidores consideran intercambiables por otros, al ser similares en 
cuanto a función, precio y atributos.

Competencia efectiva: Es la participación competitiva entre agentes eco-
nómicos en un mercado, a fin de servir una porción determinada del mismo, 
mediante el mejoramiento de la oferta en calidad y precio en beneficio del 
consumidor.

Competencia imperfecta: Situación en la que los vendedores individuales 
tienen la capacidad de afectar de manera significativa sobre el precio de mer-
cado de sus productos o servicios.

Competencia perfecta: Situación en la que ninguno de los agentes puede 
influir en el precio del bien o servicio.

Eficiencia asignativa: Es aquella que se alcanza cuando el inventario de 
productos ha sido asignado a través del sistema de precios a los comprado-
res que más lo valoran, en términos de disponibilidad para pagar o disponi-
bilidad de sacrificar otras posibilidades de consumo.
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Eficiencia dinámica: Es que se refiere a la existencia de incentivos y habi-
lidades apropiadas para aumentar la productividad y llevar adelante innova-
ciones que puedan resultar en productos mejores y más baratos o nuevos 
productos, que permitan a los consumidores alcanzar noveles de satisfac-
ción mayores que las opciones de consumo previas.

Eficiencia económica: Se refiere la eficiencia asignativa, productiva y 
dinámica de los mercados.

Eficiencia productiva: Es aquella que se logra cuando el nivel de produc-
ción de bienes y servicios se alcanza con el menor costo posible

Empresa: unidad económica que integra racionalmente factores o medios 
tangibles e intangibles para la explotación de una actividad generadora de 
bienes y servicios, la cual puede ser administrada o explotada por una o 
varias personas físicas o jurídicas.

Empresa vinculada: Es cualquier entidad legal que tenga relación de socio 
o accionista, matriz, subsidiaria, afiliada, tenedora, controladora, controlada 
o dependiente de otra.

Estudios de mercado: comprende los estudios, trabajos y otras activida-
des de investigación o diagnóstico, con el fin de determinar las condiciones 
de Competencia de los mercados.

Información confidencial: A la luz de lo que dispone el artículo 41 de la 
Ley 42-08, se entenderá por información confidencial aquella información de 
un agente económico cuya divulgación implicaría una ventaja significativa 
para otro agente económico o que tendría un efecto significativamente des-
favorable para el agente económico que proporcione la información o para 
un tercero del que este último lo haya recibido.

Libre competencia: Es la posibilidad de acceder a los mercados, a ofer-
tar bienes y servicios, dada la inexistencia de barreras artificiales creadas al 
ingreso de potenciales competidores.

Mercado:

Mercado relevante: El ramo de la actividad económica y la zona geográ-
fica correspondiente, definido de forma que abarque todos los bienes o ser-
vicios sustituibles, y todos los competidores inmediatos, a los que el consu-
midor podría acudir a corto plazo si una restricción o abuso diera lugar a un 
aumento significativo de los precios.

Poder de mercado: Capacidad que tiene una empresa para aumentar los 
precios por encima de un cierto nivel competitivo, o precio de referencia, de 
manera rentable.

Posición dominante: El control del mercado relevante que disfruta un 
agente económico, por sí o conjuntamente con otros, y que le brinda el poder 
de obstaculizar el mantenimiento de una Competencia efectiva o le permita 
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actuar en dicho mercado con independencia del comportamiento de sus 
competidores, clientes o consumidores. La posesión de una posición domi-
nante en el mercado o su incremento, por sí solo, no constituye una violación 
a la presente ley.

Práctica concertada: Todo comportamiento de hecho entre agentes eco-
nómicos competidores voluntariamente dirigido a anular, restringir o falsear 
la Competencia entre ellos.

Stakeholder: Diferentes grupos de personas que influyen e interesan en 
una empresa para su completo funcionamiento.
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El auge del Derecho de la Competencia es notable. Es necesaria interven-
ción con instrumentos jurídicos para para garantizar derechos y conseguir 
un equilibrio económico que beneficie a todos los operadores y satisfaga el 
interés general. Su impacto recae en personas físicas y jurídicas, incluyendo 
asociaciones u organizaciones sin fines de lucro, siempre y cuando intenten 
violentar la libertad de empresa consagrada en una gran cantidad de Cons-
tituciones.

República Dominicana ha vivido un importante cambio jurídico como con-
secuencia de la aprobación de su actual norma Fundamental. Toda reforma 
constitucional supone un cambio sustancial en los instrumentos jurídicos de 
defensa y garantía de los derechos. En este sentido, la ley 107-13, reconoció 
una serie de derechos para los ciudadanos y consolida al fin un procedi-
miento común, con plenas garantías y aplicable a todos los ámbitos en los 
que se debe utilizar el derecho Administrativo, como lo es también el de la 
competencia. Además, el país se sumó a una serie de tratados internaciona-
les que impactan en el modelo de garantía de la competencia y han supuesto 
cambios que también se operaron después de la reforma constitucional. 

Puede decirse, por tanto, que en materia de Derecho de la Competen-
cia hemos asistido en los últimos diez años a un desarrollo trasformador 
que requiere una labor de reflexión. Es cierto que quien conoce la realidad 
del jurista dominicano puede afirmar que tiempo es lo único que le falta. 
Quien se dedica a la batalla por el derecho en los tribunales es también quien 
se dedica a la docencia en las universidades. Poco tiempo queda para la 
reflexión, sistematización y transferencia del conocimiento jurídico. El autor 
de la obra que tiene entre sus manos, ha decidido dedicarse al país dejando 
por escrito una importante reflexión sobre el estado de la cuestión y publi-
carla, para que sirva de herramienta con la que ir afianzando la doctrina que 
el país necesita en muchas materias, pero también en esta que nos ocupa. 
En el texto se pueden encontrar reflexiones importantes, bien estructura-
das basadas en bibliografía, jurisprudencia y documentos internacionales y 
nacionales. 



22

EFECTOS DE LA LEY 42-08 DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO...

Desde la Edad Media hasta la actualidad, la evolución del Derecho de la 
Competencia es notable. Sucesos internacionales han marcado su desarrollo 
en unos países más que en otros. La influencia de Estados Unidos a partir de 
la Ley Sherman, así como los aportes jurisprudenciales de la Corte Suprema 
estadounidense, sirvieron de plataforma para que décadas más tarde en 
Europa surgieran las primeras manifestaciones.

En la tercera década del siglo XX, Alemania se convierte en el primer país 
de Europa en disponer de un instrumento legal en la materia, creando el pre-
cedente de que la posición dominante no es sancionable, sino su abuso. Ese 
criterio es el que actualmente prevalece. Sin embargo, otras naciones como 
España promulgaron leyes de Competencia a partir del Tratado de Roma del 
25 de marzo de 1957.

En tal sentido, el artículo 38 de la Constitución de España establece la 
libertad de empresa. A partir de los noventa, países de América Latina con-
templaron en sus Cartas Magnas disposiciones al respecto. Colombia fue 
uno de ellos, cuya Constitución fue promulgada en 1991, siendo una de las 
naciones pioneras en la región. 

Por su parte, el primer esfuerzo en la difusión y comprensión de la rele-
vancia de esta rama del Derecho en la República Dominicana corresponde a 
la comunidad jurídica. Algunos académicos vanguardistas, promovieron su 
idoneidad en momentos de liberalización económica y conforme a una ola de 
reformas que a partir de 1990 en el país caribeño se llevó a cabo, dentro de 
las que es propicio destacar: Ley 8-90 sobre el Fomento de Zonas Francas, 
Ley 11-92 que conforma el Código Tributario dominicano, Ley 16-92 que con-
templa el Código del Trabajo, Ley 16-95 de Inversión Extranjera, entre otras.

Sin embargo, el contexto político de la época se enfocó en una difícil crisis 
que dio al traste una reforma constitucional que, entre otros avances, recortó 
el período electoral en dos años (1994-1996) y creó el Consejo Nacional de la 
Magistratura, órgano responsable de la escogencia de los integrantes de las 
Altas Cortes en República Dominicana.

Ahora bien, aquellos intelectuales visionarios diseñaron lo que denomina-
ron un Código de Ordenamiento del Mercado, discutido entre los años 1997-
2003, el cual abordaba asuntos de Competencia, Derecho del Consumidor 
y Propiedad Intelectual. Pese a sus grandes esfuerzos, sus propuestas no 
fueron materializadas. Posteriormente, se fue desintegrando dicho anhelo en 
legislaciones separadas. Las primeras fueron las Leyes 20-00 sobre protec-
ción de la Propiedad Industrial y 65-00 sobre Derecho de Autor.

Más adelante, y como pilares del Tratado de Libre Comercio entre República 
Dominicana, Centroamérica y El Caribe, mejor conocido como DR-CAFTA, en 
2005 se promulgó la Ley 358-05 General de protección de los Derechos del 
Consumidor o Usuario, mientras que, en enero de 2008, la Ley General de 
Defensa de la Competencia número 42-08. Su entrada en vigor no fue inme-
diata, por lo que, sus efectos fueron postergados en el tiempo.
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El Poder Ejecutivo tenía la tarea de nombrar el Consejo Directivo, lo cual 
sucedió en 2011. Sin embargo, para la norma entrara en vigor pleno y pudie-
ran llevarse a cabo investigaciones, era necesario designar por decreto, pre-
vio a una terna sometida por el pleno del órgano decisor, lo que pasó en 
enero de 2017. Es entonces cuando se registra un antes y un después en el 
ámbito de la Competencia en la República Dominicana.

Por otro lado, a inicios del siglo XX se registra la evolución del Derecho 
Administrativo dominicano. Pese a que existía la Ley 1494 de 1947 que ins-
tituye la jurisdicción Contencioso-Administrativa, no se registraban grandes 
avances en dicha materia de Derecho Público. Es con la Ley 13-07, mejor 
conocida como la ley de traspaso de competencia, que se logra cierto pro-
greso en la materia, a los fines de dar funcionamiento a esa jurisdicción.

La Constitucionalización de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa 
(JAC) en 2010, marcó un hito en la historia judicial dominicana. Con el paso 
de los años, es evidente el dinamismo de dicha instancia. Y ni se diga de 
la Ley 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con 
la Administración y de Procedimiento Administrativo, con la que se crean 
las garantías fundamentales propias de un Estado Social y Democrático de 
Derecho.

En tanto, la Ley 42-08 General de Defensa de la Competencia, posee un 
procedimiento administrativo sancionador que ya ha sido aplicado en varias 
ocasiones. Aunque este es uno de los aspectos más importantes a revisar en 
una posible modificación de tal norma, éste, reforzado con el procedimiento 
administrativo contemplado en la Ley 107-13, resultan ser garantías procesa-
les relevantes para las personas en territorio dominicano.

El texto que el lector hoy contempla es el resultado de sus estudios de 
Doctorado en la Universidad de Salamanca en el programa Administración, 
Hacienda y Justicia en el Estado Social, bajo la coordinación del Profesor 
Lorenzo Bujosa Vadell, Catedrático de Derecho Procesal. Un programa que 
aglutina a un importante número de Profesores de la Universidad de Sala-
manca plenamente comprometidos con la transferencia de conocimiento y 
la necesidad de apoyo a la investigación en otras latitudes.  

En colaboración con la UASD, se identificó hace unos años a un grupo de 
juristas interesados en realizar el programa de Doctorado, entre ellos estaba 
el Doctor que ahora presenta este libro. Bajo la dirección de quien escribe 
este prólogo y de la Profesora Eva María Domínguez Pérez, Catedrática de 
Derecho Mercantil en la UNED, y que hizo una encomiable, generosa y con-
cienzuda labor de codirección, apoyo y guía en la reflexión de los aspectos 
relativos a la competencia, se realizó una tesis doctoral que alimenta esta 
publicación. El trabajo es el resultado de años de esfuerzo intelectual del 
autor, quien, con empeño y esmero la pone a disposición del público como 
aporte a la doctrina. Es una de las pocas obras de Derecho de la Competen-
cia en la República Dominicana, y también es un interesante producto litera-
rio para el Derecho Comparado a este importante tema.
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A Víctor Eddy Mateo Vásquez le conozco desde que cursó el Máster en 
Derecho de la Administración del Estado, en el período 2009-2011, donde 
fui una de sus profesoras y posterior asesora de trabajo de fin de máster. Su 
experiencia en el ámbito público habla por sí sola, pues ha ocupado posi-
ciones de relevancia en el Estado dominicano, precisamente en áreas de 
Derecho Mercantil, como la Propiedad Intelectual y Competencia. Ese cono-
cimiento adquirido ha servido para reflexionar y analizar asuntos de gran 
interés para el desarrollo institucional de su país.

Es un honor poder contar con esta obra en el país. Obra que encarecida-
mente recomiendo.

En Salamanca, a 13 de marzo de 2024

Dra. Zulima Sánchez Sánchez
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Se ha debatido constantemente el tema de Competencia en diversos foros 
nacionales e internacionales. Es innegable que el mercado constituye el esce-
nario donde las personas tienen libertad para escoger cómo vender y cómo 
comprar. En términos económicos, la Competencia es un conjunto de actos 
desarrollados por agentes económicos independientes, que luchan con el fin 
de asegurar la participación efectiva de sus bienes y servicios en un mercado 
determinado. El mayor beneficiario de un sistema claro, equitativo y sano de 
libre Competencia es el país, de la mano de las empresas, los órganos esta-
tales y el consumidor.

Desde inicio de la última década del siglo XX, tras la caída del Muro de 
Berlín y la disolución de la URSS, el acuerdo sobre las disposiciones del GATT 
y la posterior creación de la OMC, los países participantes en todos estos 
avances en materia comercial entendieron y asumieron la responsabilidad de 
crear agencias de Competencia en sus respectivas naciones.

Por tanto, República Dominicana no fue la excepción, pese a que tardó 
mucho más de una década la creación de la institución que se encargaría 
de tal misión, es decir, Procompetencia. Además, fue años después cuando 
entró en vigor la Ley 42-08 de Defensa de la Competencia, por lo que, ha 
sido un camino tortuoso poner a funcionar de manera plena dicha entidad 
gubernamental del Estado.

En la actualidad, ya va más de un lustro desde la entrada en vigor de la Ley 
42-08 de Defensa de la Competencia, aunque fue promulgada en el 2008. 
Esto se debió a que nunca el Poder Ejecutivo cumplió con los plazos otorga-
dos por la misma Ley, tanto para conformar el Consejo Directivo y, una vez 
elegido, éste último recomendar el nombramiento de la Dirección Ejecutiva, 
cargo necesario para cumplir con un mandato de la legislación, en torno a 
conducir la fase de instrucción del proceso de investigación contenido en 
el procedimiento administrativo sancionador contemplado en la Ley 42-08 
de Defensa de la Competencia y completando por la Ley 107-13 Sobre los 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Pro-
cedimiento Administrativo.
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Por consiguiente, la Ley núm. 42-08 de Defensa de la Competencia sentó 
la base para un nuevo enfoque institucional que amerita un rigor técnico, alta 
especialización del talento humano y la asignación presupuestaria adecuada 
para lograr un efectivo ejercicio del Derecho de la Competencia en la Repú-
blica Dominicana.

Tanto la Constitución como la Ley núm. 42-08 de Defensa de la Competen-
cia, prohíben el monopolio y el abuso de la posición de dominante, respec-
tivamente. En el caso de la Ley núm. 42-08 de Defensa de la Competencia, 
plantea en su artículo 4.g, al definir la posición dominante, que se refiere a:

El control del mercado relevante que disfruta un agente económico, por sí o 
conjuntamente con otros, y que le brinda el poder de obstaculizar el manteni-
miento de una competencia efectiva o le permita actuar en dicho mercado con 
independencia del comportamiento de sus competidores, clientes o consumido-
res. La posesión de una posición dominante en el mercado o su incremento, por sí 
solo, no constituye una violación a la presente ley.

En consonancia con lo anterior, el Consejo Directivo de Procompetencia, 
mediante Resolución 018-2018, estableció como criterio que la posición 
dominante puede ser el resultado de un buen desempeño empresarial de un 
agente económico que, al competir con otros, logró una posición de supe-
rioridad en uno o varios aspectos determinados del mercado; que, en efecto, 
la posición dominante se puede dar por políticas empresariales que tenga 
una compañía respecto a la fidelización del consumidor a una empresa o 
producto a través de estrategias de precios y calidades1.

Además, contempló que:

La posición dominante no constituye por sí sola una infracción, pero sí es la pla-
taforma para que se puedan producir otras actuaciones que podrían considerarse 
como ilícitas en un determinado mercado de bienes y servicios2.

Es preciso señalar, que ya se cuenta con varias resoluciones, pero, sobre 
todo, una por abuso de posición dominante que sanciona al mayor contri-

1 Párrafo 233 de la Resolución 018-2018, publicada en el portal web de Procompetencia: 
www.procompetencia.gob.do 

2 Párrafo 233 de la Resolución 018-2018, publicada en el portal web de Procompetencia: 
www.procompetencia.gob.do, donde señaló que: «sin que ello suponga ningún reproche 
a la dominancia per se, que la noción de posición dominante implica que a los agentes que 
detenten dicha posición les sea aplicado un régimen especial de responsabilidad al que no 
estarían sometidas las demás empresas que compiten en el mismo mercado. Esta respon-
sabilidad especial se fundamenta en la influencia que los agentes dominantes tienen en el 
mercado, y la consiguiente transcendencia que sus conductas implican en el mismo. De 
tal suerte, las conductas de los agentes dominantes suponen un rigor y gravedad superior 
que el exigido a las empresas sujetas a una competencia sin las distorsiones que implica 
la presencia de una agente dominante».

http://www.procompetencia.gob.do
http://www.procompetencia.gob.do
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buyente fiscal de la República Dominicana. El Consejo Directivo de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia (Procompetencia) dictaminó un 
monto de tres (3) mil salarios mínimos del período correspondiente, siendo 
el tope máximo que se impone según la referida norma3.

Más que la suma que representan dichos salarios, el aspecto moral y de 
reputación de las empresas son las preocupaciones que generalmente expre-
san sus ejecutivos cuando saben que posiblemente serán sancionados.

Asimismo, existe otra por prácticas concertadas. Un cartel que se dedicó a 
fijar precios de medicamentos, lo que constituye acuerdo anticompetitivo. Al 
igual que la anterior, ésta se encuentre en el ámbito jurisdiccional, ya que fue 
solicitada en su contra medidas cautelares de parte de los distintos agentes 
económicos4.

También, fue conocida en sede administrativa otra resolución relativa a 
información falseada, que previamente había iniciado en una denuncia por 
Competencia desleal, pero que durante el proceso de investigación, Procom-
petencia consideró que el agente económico en cuestión utilizó maniobras 
de dilación y entregó información que no se correspondía con las que fue 
solicitada cuando la Dirección Ejecutiva (fase de instrucción) la requirió, con 
el fin de que se agotara el plazo de investigación y no existiera objeto para 
indagar5.

3 Resolución 018-2018 que decide sobre el procedimiento administrativo sancionador ini-
ciado mediante la resolución núm. 001-2018 del Consejo Directivo de la Comisión Nacio-
nal Defensa de la Competencia (Pro Competencia), con motivo de la observación de indi-
cios razonables de la existencia de prácticas contrarias a la Ley General de Defensa de la 
Competencia, núm. 42-08, en el mercado de producción, comercialización y distribución 
de cerveza en la República Dominicana por el agente económico Cervecería Nacional 
Dominicana, s. A., publicada en el portal web de procompetencia: https://procompeten-
cia.gob.do/resoluciones/consejo-directivo/ 

4 Resolución núm. 010-2021, que decide sobre el procedimiento administrativo sanciona-
dor iniciado mediante la Resolución núm. 003-2019 del Consejo Directivo de la Comisión 
Nacional de Defensa de la Competencia (Pro-Competencia), con motivo de la observación 
de indicios razonables de prácticas contrarias a la Ley General de Defensa de la Compe-
tencia, núm. 42-08 por parte de los agentes económicos Profarma Internacional, S.R.L., 
Sued & Fargesa, S.R.L., J. Gassó Gassó, S.A.S. y Mercantil Farmacéutica, s.a., consisten-
tes en la realización de prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos en la comercia-
lización, venta y/o distribución de medicamentos de la marca GlaxoSmithKline (GSK) en la 
República Dominicana.

5 Resolución número 005-2022, que decide el Recurso de Reconsideración y la solicitud de 
suspensión interpuestos por Sodetransp, S. A., en contra de la Resolución núm. 001-2022, 
que decide sobre el procedimiento iniciado mediante Resolución núm. 019-2021 del Con-
sejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (Procompetencia) 
con motivo de la alegada entrega de información falsa a la Dirección Ejecutiva por parte 
de Sodetransp, S.A., en el marco del procedimiento de investigación iniciado mediante la 
Resolución núm. DE-002-2020 de fecha 31 de enero de 2020.

https://procompetencia.gob.do/resoluciones/consejo-directivo/
https://procompetencia.gob.do/resoluciones/consejo-directivo/
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Sin embargo, es preciso decir que, en el plano institucional, Procompe-
tencia ha llevado a cabo interesantes avances desde el plano de promoción, 
creación y difusión de una política de Competencia. En ese sentido, se han 
alcanzado importantes acuerdos, realizado visitas institucionales, recibido 
otras agencias de Competencia, así como charlas, conferencias e impresión 
de material gastable con la Ley, las guías y los reglamentos.

En tal sentido, la presente investigación pretende arrojar conocimiento 
sobre el impacto de la vigencia de la Ley 42-08 de Defensa de la Compe-
tencia, lo que constituye un antes y un después en la materia en República 
Dominicana. Esta norma, que en principio podría solo ocuparse de los asun-
tos entre empresas, vela porque exista un consumidor razonable y que los 
agentes económicos creen efectos positivos en los mercados, a los fines de 
que tanto los consumidores como los usuarios, puedan gozar de beneficios 
ofertados por una diversidad de comercios sin que se restrinja la libre com-
petencia.

No obstante, existe cierta resistencia de la mayoría de las instituciones del 
Estado que aún no entienden el rol o no les conviene entenderlo. Es notable 
leer a diario como entidades del mismo Gobierno dominicano, hacen decla-
raciones que muestran el poco conocimiento y limitaciones sobre temas 
que evidentemente comprometen su accionar. Funcionarios que aparente-
mente desconocen o pretenden desconocer que existe una legislación como 
la 42-08, que prohíbe malas prácticas en el ámbito empresarial, las cuales 
muchas veces son promovidas por los propios funcionarios del Gobierno.

En diciembre de 2014, un grupo de ciudadanos empezó a reunirse a los fi-
nes de abordar distintas problemáticas sociales de República Dominicana. 

A ese conjunto de hombres y mujeres se le denominó «Gazebo» y años más 
tarde decidieron publicar sus reflexiones y conclusiones sobre el presente y 
el futuro de República Dominicana. En dicho texto, indicaron lo siguiente:6

«La debilidad institucional y la desconfianza tienen como consecuencia la falta 
de competencia económica, ya que los agentes privados pueden aprovecharse del 
sistema para obtener monopolios a través de la regulación y el proteccionismo».

Asimismo, señalaron que un estudio realizado por la Dirección General 
de Impuestos Internos (DGII) en 2017, arrojó que, según estándares inter-
nacionales, el 44.9 % de los sectores son alta de concentración7. Esta reali-
dad no ha cambiado hoy en día. Lamentablemente, la falta voluntad política 
y la complicidad de sectores ha permitido que esta realidad sea la que se 
imponga.

6 Prazmowski, P. & Sala-I-Martin, X. (2020). Gazebo: Retos que enfrenta la República Domi-
nicana y las acciones para enfrentarlos. Amigos del Hogar, Primera edición, República 
Dominicana. Pág. 28.

7 Idem.
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Por otro lado, una amenaza latente es el desconocimiento del tema en 
otros Poderes del Estado, como el Legislativo. Hace un tiempo, un senador 
de la República sometió un proyecto de ley con la finalidad de que se modifi-
cara la forma de elección de los miembros del Consejo Directivo. Al parecer, 
solo le inquieta eso. Procura que sea el presidente de la República quien los 
designe, no como se lleva a cabo en la actualidad, donde el Poder Ejecutivo 
propone una terna con varios nombres y el Congreso selecciona a los mis-
mos.

En otro orden, un sinnúmero de dificultades y errores materiales contem-
pla la mencionada norma. Sin embargo, Procompetencia está realizando un 
trabajo de acuerdo con las disposiciones contenidas. La idea es crear pre-
cedentes que sirvan como referencia para futuros casos y, sobre todo, para 
manifestación de la debida institucionalidad. Poco importa si sus principales 
funcionarios de dicha organización son cambiados como manda la ley. Lo 
esperado es que la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia de la 
República Dominicana opere sin contratiempos, sin intervención política par-
tidaria, tal y como establece el literal e) del artículo 288.

En tanto, con la colaboración de la Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés), se lleva a cabo una 
importante tarea de modificar la Ley 42-08 de Defensa de la Competencia, 
procurando identificar aquellas anomalías y deficiencias que actualmente 
presenta la norma, con la única misión de contar con una legislación a la 
vanguardia y que posea las garras necesarias para enfrentar los grandes inte-
reses que actúan en su contra.

En ese tenor, el presente trabajo de investigación procura ser un análisis 
comparado de disposiciones legales de Estados Unidos, Europa —en especial 
España—, Colombia y República Dominicana, sumado a menciones de otras 
naciones, cuyo contexto social, político y económico refleja un interesante 
panorama como objeto de esta investigación. Lo primordial es desarrollar un 
trabajo objetivo que refleje las fortalezas y debilidades, así como las oportuni-
dades que puedan identificarse de otras legislaciones de Competencia, a los 
fines de ser tomadas en cuenta como buenas prácticas a favor de una futura 
legislación robusta y adaptada al contexto sociopolítico y jurídico del país.

8 Artículo 28.- Incompatibilidades de los miembros del Consejo Directivo. No podrán ser 
designados como Presidente o miembro del Consejo Directivo: e) Tener militancia política 
activa.
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CAPITULO I

INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
DE LA COMPETENCIA

El presente capítulo comprende lo relativo a la empresa como unidad eco-
nómica de producción y su comportamiento en el marco de la Competencia. 
También, se desarrolla el concepto de la misma, su evolución y su vínculo con 
el Derecho de la Competencia. Se pretende esbozar los antecedentes de los 
trusts o monopolios, y cómo surge el Derecho de Defensa de la Competencia.

1.1. La empresa en el marco de la libre competencia

Para desarrollar este apartado, se hace necesario definir los agentes eco-
nómicos9 que interactúan tanto como persona física, como personas jurídi-
cas, esto es, empresario (empresario individual y empresario social, como 
distingue Muñoz Delgado et. al.)10 empresa, así como asociaciones con y sin 
fines de lucro. La idea es establecer, que es a partir de la actividad comercial 
o empresarial y sus efectos, que se puede evaluar el comportamiento en el 
mercado de estos sujetos activos.

El Código Laboral dominicano, Ley 16-92, plantea a partir de su artículo 
3, que «se entiende por empresa la unidad económica de producción o dis-

9 La Ley 42-08 de Defensa de la Competencia de la República Dominicana, plantea en su 
artículo 4.b, que se entiende por Agente Económico: Toda persona o grupo de personas, 
físicas o jurídicas que participan en la actividad económica. El Reglamento 252-20 de 
aplicación de la precitada norma de competencia dominicana, comparte la misma defini-
ción, pero le agrega en la parte in fine: «… y que compiten dentro de un mismo mercado 
relevante».

10 Muñoz Delgado, C. et. al. (2015). Introducción al derecho mercantil (ADE). Manuales Uni-
versitarios. Editorial Thomson Reuters Aranzadi, España.
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tribución de bienes o servicios». Por su lado, la Ley 479-08 de Sociedades 
Comerciales y Empresas Indivuduales de Responsabilidad Limitada, en su 
artículo 2, señala lo siguiente:

Habrá sociedad comercial cuando dos o más personas físicas o jurídicas se 
obliguen a aportar bienes con el objeto de realizar actos de comercio o explotar 
una actividad comercial organizada, a fin de participar en las ganancias y soportar 
las pérdidas que produzcan.

Bercovitz Rodriguez-Cano plantea que, la empresa, entendida como con-
junto organizado de elementos personales, materiales e inmateriales para la 
producción o intercambio de bienes o servicios en el mercado, está integrada 
por elementos de diversa naturaleza, cada uno de los cuales está sometido al 
régimen jurídico propio de esa naturaleza11.

Aunque, es importante señalar que, algunos de los elementos citados por 
Bercovitz Rodriguez-Cano se encuentran sujetos a normas por su vinculación 
dentro del conjunto organizado que es la empresa. De allí que, dichos ele-
mentos personales son integrados por contratos laborales, con lo que crea 
valor el Derecho del Trabajo.

Sin embargo, esos elementos personales citados por el autor resultan ser 
los más relevantes, ya que son capaces de «desarrollar la actividad de pro-
ducción y oferta de bienes y servicios en el mercado». Además, contempla 
como «facetas del régimen» para aquellos elementos personales que se vin-
culan con el Derecho Mercantil, con lo que se pretende determinar cómo 
impacta la interacción los mencionados elementos con otros operadores 
económicos o con los consumidores o usuarios en el mercado.

Como se estableció al inicio, el empresario podrá ser una persona física o 
jurídica, siendo esta última denominada «empresa», por lo que su actividad, 
necesariamente tendrá que ser ejecutada por personas físicas, quienes, a su 
vez, serán representantes en términos legales de la persona jurídica, es decir, 
gerentes y administradores.

Asimismo, el empresario debe esforzarse constantemente para hacer 
mejores ofertas o al menos competitivas a la de los competidores, porque 
de lo contrario, de no hacer ofertas atractivas no captará y perderá clientela, 
dando al traste la posible desaparición de su empresa.

Obviamente, las ofertas deben procurar ventajas, pero éstas últimas no 
necesariamente se refieren al precio, sino que, pueden resultar de la calidad 
misma de los materiales, la tecnología aplicada, la terminación o acabado 
del producto, la presentación diseño o publicidad, el servicio y la garantía, 
entre otras.

11 Bercovitz Rodriguez-Cano, A. (2021). Apuntes de Derecho Mercantil. Ed. 22.ª, Editorial 
Aranzadi, España. Pág. 161.
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Para el Derecho Mercantil, es objeto de interés la actuación de los traba-
jadores de la empresa, en la medida en que la misma se vincule de forma 
directamente jurídica en la relación entre una empresa y los demás partici-
pantes en el mercado, sean empresarios, consumidores u otros operadores 
económicos. Es importante conocer los principios que configuran el modelo 
económico, las normas que con el objeto de velar por aquellos intereses 
relacionados con: la protección de los consumidores, propiedad industrial, 
derecho de la Competencia, entre otros.

Respecto a la autonomía, es preciso señalar que, la empresa como con-
junto organizado de medios de distinta naturaleza posee independencia 
frente al empresario, ya que en cualquier momento puede cambiar este 
último. Por tanto, es sabido que la actividad empresarial se lleva a cabo nor-
malmente a través de una empresa, pese a que su accionar en el mercado 
sólo se realiza por individuos con capacidad jurídica, pues solo estos pueden 
contraer obligaciones y tener derechos.

En ese tenor, existen aspectos éticos y legales que definen el comporta-
miento de los agentes económicos. Hoy en día, las normas de Competencia 
han integrado presupuestos a los fines de señalar a las empresas sus límites. 
El legislador ha entendido la relevancia de plantear leyes, aunque las mismas 
no necesariamente son claras al momento de definir el debido comporta-
miento, pero hay que sostener que la mayoría procura proteger a los consu-
midores y demás operadores que intervienen.

1.2. Concepto de Defensa de la Competencia o antitrust

Coloma expone que, la Defensa de la Competencia o antitrust puede 
definirse como una clase de regulación indirecta cuyo objetivo es controlar 
el ejercicio del poder de mercado en situaciones en las que dicho control 
depende de la existencia de varias empresas que compiten entre sí12.

Asimismo, admite el propio autor que existen dos (2) modos generales de 
llevar a cabo la Defensa de la Competencia, que se conocen bajo los nom-
bres de «política de comportamiento» y «política estructural». Y es que, a su 
entender, tanto la política de comportamiento como la política estructural, 
son modos de intervención del Estado que operan por excepción.

En ese mismo tenor, D´Amore señala que en materia de Defensa de la 
Competencia hay dos formas de intervención. Por un lado, se encuentran 
las intervenciones de conducta, mientras que, por el otro, las intervenciones 
estructurales, principalmente el control de fusiones13.

12 Coloma, G. (2009). Defensa de la Competencia. (2.ª ed.). Buenos Aires-Madrid: Ciudad 
Argentina, págs. 17-18.

13 D´Amore, M. (2015). Defensa de la competencia y propiedad intelectual. Argentina. Pág. 106.
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La idea es que, en la generalidad de los casos los mercados deben funcio-
nar libremente, y que la Defensa de la Competencia sólo debe actuar cuando 
se dan determinados hechos que pueden hacer presuponer que la Compe-
tencia como proceso está amenazada14.

De hecho, es necesaria la intervención del sector público en el ámbito 
económico, precisamente, a través de actividades de índole económica para 
alcanzar ciertos objetivos. Incluso, puede acontecer que sus actuaciones 
obstaculicen y hasta distorsionen la Competencia en los mercados.

En apoyo al criterio anterior, López Vallés plantea que la Competencia es 
un elemento básico para el correcto funcionamiento de las economías de 
mercado. A su entender, es el elemento que introduce los incentivos esen-
ciales para que las empresas innoven, inviertan, mejoren la calidad de sus 
productos y reduzcan sus precios y sus márgenes15.

El mismo autor indica que:

Para que exista competencia, es imprescindible asegurar que las empresas 
tomen sus decisiones estratégicas y comerciales de manera inteligente pero autó-
noma respecto a sus competidores y sin abusar de su poder de mercado. Las 
conductas que rebasan esos límites suelen estar prohibidas por la legislación de 
defensa de la competencia.

Como es sabido, el entorno competitivo fomenta a los agentes económi-
cos para fines de mejorar la calidad de productos y servicios, así como ajus-
tes de precios. Es así, como la Competencia resulta ser un incentivo impor-
tante para fines de innovación, progreso tecnológico y medios más eficientes 
de producción.

En ocasiones, pese a los beneficios, muchas veces por el conjunto de la 
sociedad del funcionamiento competitivo de los mercados, los intereses par-
ticulares de algunas empresas pueden no coincidir con los principios motiva-
dores de la libre competencia y los estímulos para ejecutar prácticas restric-
tivas de la misma puede ser relevantes. Es precisamente allí cuando se hace 
necesaria la intervención de las autoridades de Defensa de la Competencia 
para garantizar el funcionamiento competitivo de los mercados y que sus 
beneficios abarquen la sociedad.

Baño León, sostiene que el Derecho de la Competencia se ha convertido 
en uno de los sectores de referencia del Derecho Público, tanto por la dificul-

14 Ibidem.

15 Javier García-Verdugo Sales es director de la Asesoría Económica de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia (CNMC), y participó como expositor del primer módulo 
de la XVI.ª Edición de la Escuela Iberoamericana de la Competencia 2020-2021, denomi-
nado «Aspectos Generales de la CNMC y de Competencia», en la cual participa el autor de 
esta propuesta de investigación doctoral.
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tad de hacer compatible la potestad sancionadora con conceptos jurídicos 
indeterminados de carácter económico, como por la afectación del Derecho 
Europeo de la Competencia al principio de separación de poderes y la intro-
ducción de nuevas técnicas jurídicas de origen norteamericano, como el Pro-
grama de clemencia y los acuerdos de exención16.

Por su parte, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC), plantea que la Política de Competencia es una de las medidas de 
intervención pública necesaria para favorecer una recuperación económica 
duradera, puesto que, procura mayores niveles de Competencia en los mer-
cados donde sea posible aportar importantes beneficios para el conjunto de 
la sociedad.

Estos, se materializan de forma directa para los ciudadanos, a través de 
menores precios o mayor calidad y variedad de los productos disponibles y, 
para el conjunto de la economía, dado los efectos dinámicos de largo alcance 
de la Competencia, en estímulo a la inversión, la innovación, la competiti-
vidad y la productividad, creando empleos y oportunidades de emprendi-
miento, lo que también beneficia finalmente a los ciudadanos17.

Es menester resaltar, un criterio que la doctrina comparte en torno a que 
la tutela de la Competencia no es meramente un fin en sí mismo, sino que, 
es un medio de promoción del bienestar general de la sociedad, es decir, 
consumidores y usuarios finales.

Según Coloma, en economía, se dice que una situación es eficiente si no 
resulta posible mejorar el bienestar de ninguna persona sin empeorar el de 
alguna otra. Ese concepto se inspira en las ideas del economista italiano Vil-
fredo Pareto, por lo cual a esta definición de eficiencia se la conoce común-
mente como «eficiencia en el sentido de Pareto» u «óptimo de Pareto»18.

Tras años de estudio, se considera que la Defensa de la Competencia 
como disciplina juega un importante rol en aquellos países de economía de 
mercado. Nipperdey19 fue quien propuso el Leistungenwettbewerbsrecht o 
Principio de Competencia por las prestaciones como forma de participar en 
el mercado.

En ese mismo orden, Álvarez Rubio sostiene que, el objetivo de las nor-
mas que tutelan la libre competencia no se reduce a permitir que cualquier 
persona que lo desee pueda acceder al mercado, desarrollando la actividad 

16 Baño Leon, J. (2016). «La evolución del Derecho de la competencia y su irradiación en el 
Derecho público». Revista de Administración Pública, núm. 200. Madrid, España. Pág. 295.

17 CNMC (2021). Los beneficios de la competencia para los consumidores: preguntas y respues-
tas sobre competencia y regulación. https://www.cnmc.es/novedades/2021-04-19-guia-so-
bre-los-beneficios-de-la-competencia-para-los-consumidores-preguntas-y 

18 Coloma, G. (2009). Defensa de la Competencia. Op. Cit. Págs. 37-38.

19 Nipperdey, C. (1930). Wettbewerb und Existenzvernichtung, e. C.H. Beck, Berlin.

https://www.cnmc.es/novedades/2021-04-19-guia-sobre-los-beneficios-de-la-competencia-para-los-consumidores-preguntas-y
https://www.cnmc.es/novedades/2021-04-19-guia-sobre-los-beneficios-de-la-competencia-para-los-consumidores-preguntas-y
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La Ley 42-08 General de Defensa de la Competencia ha producido efectos en el orde-
namiento jurídico dominicano, lo que sin duda es un antes y un después en la materia. 
Pese a su promulgación en 2008, la norma entró en vigor en 2017. A pocos años, se ha 
logrado avanzar a nivel institucional y jurisdiccional. 

En la actualidad, existen grandes retos: promoción y difusión, modificación de la nor-
ma, mayor comprensión de los poderes del Estado, mayor asignación presupuestaria, 
así como, formación del personal técnico en la materia. Todo ello expuesto en la presen-
te obra y reflejado en el Examen Inter-pares peer review realizado a la República Domini-
cana, por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 2023.

La experiencia internacional en el tema ha sido de gran respaldo para la Repúbli-
ca Dominicana. El Derecho Comparado ha permitido contemplar figuras y modelos de 
gran interés. En poco tiempo, el país ha sabido insertarse en los principales foros de 
Competencia y ha logrado reconocimiento importante.

La presente obra procura aportar a la doctrina un valioso material que expone la rea-
lidad de los efectos de la Ley 42-08. Las autoridades de Competencia de todas partes 
se enfrentan a grandes desafíos; Procompetencia no es la excepción. Con esta publica-
ción, el país cuenta con un esfuerzo intelectual imprescindible para conocer de un tema 
aún en apogeo, pero que puede servir para mejora de la calidad de vida de las personas.
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